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EXPEDIENTE N°:  4.372/2.017. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD -JEFATURA DE POLICIA 

EXTRACTO:  S/ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS ACORDE LO PREVE EL 

ARTICULO 115 INCISOS A) Y E) DEL DECRETO 978/81, FIN JUZGAR LA 

CONDUCTA Y PROCEDER DE LOS EMPLEADOS POLICIALES ADSCRIPTOS A 

COMISARIA DE REALICO, SARGENTO BERNARDO JOSE SERRA, CABO PRIMERO 

DARIO ESTEBAN PONCE Y AGENTES CRISTIAN AURELIO GOMEZ Y MARIO 

AGUSTIN FERREYRA.- 

Señor Ministro de Seguridad: 

Vienen las presentes actuaciones a consideración de esta 

Asesoría, motivado en los proyectos de decreto obrante a fojas 566/571. 

Los actos adnninistrativos proyectados, propician la 

destitución de la Policía de la Provincia con carácter de cesantía, del 

Connisario de Policía Onnar Jorge Luis ESCOBAR, Clase 1966, DNI N° 

16.606.923 y del Oficial Inspector de Policía Marcelo Gernnán SMIT, clase 

1980, DNI N° 27.879.584 -a partir de la fecha de sus respectivas 

notificaciones-, por resultar en sede administrativa responsables de la 

comisión de la falta prevista y sancionada por el artículo 62 inciso 12) de la 

Norma Jurídica de Facto N° 1.034/80. 

I.- Antecedentes:  

Como antecedentes de la medida impulsada, es pertinente 

indicar que el procedimiento administrativo seguido a través de estos 

obrados se originó con el fin de investigar la conducta de los empleados de 

policía que se mencionaran seguidamente, en razón de que mediante la 

Resolución N° 13/10 URII —SA —fs. 289/291- se imputó al Comisario de Policía 

Omar Jorge Luis ESCOBAR, al Oficial Inspector de Policía Marcelo Germán 

SMIT, al ex Sargento de Policía Bernardo José SERRA y a los ex Agentes de 

Policía Cristian Aurelio GÓMEZ y Martín Agustín FERREYRA, la falta tipificada 
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62 inciso 12) de la Norma Jurídica de Facto N° 1.034/80. 

Ello, debido a que dicho personal policial fue condenado 

tivas de libertad, en autos caratulados: "SERRA, Bernardo 

en el ar 
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José, FERREYRA Mario Agustín, GOMEZ Cristian Aurelio, SMIT Marcelo 

Germán, ESCOBAR Omar Jorge Luis s/ APREMIOS ILEGALES- LESIONES LEVES-

ENCUBRIMIENTO AGRAVADO", mediante el FALLO N° 8088 —A- Expte. N° 

15.710/07, emitido el 30/07/2.008, por la Cámara en lo Criminal de Segunda 

Circunscripción Judicial, la cual se encuentra glosada en las actuaciones a 

fojas 252/283, y según el informe de fojas 313, se encuentra firme. 

A través del mentado acto jurisdiccional firme, se constató 

que Bernardo J. SERRA incurrió en el delito de apremios ilegales en concurso 

ideal con lesiones leves (art. 144 bis, inc. 2), 89 y 54 del Código Penal), Mario 

A. FERREYRA, Cristian A. GÓMEZ y Marcelo G. SMIT, incurrieron en el delito 

de apremios ilegales (artículo 144, inc. 2) del Cód. cit), y por su parte, Omar J. 

L. ESCOBAR en el delito de encubrimiento agravado por su condición de 

funcionaro público (artículo 277 inc. 3) ap. "d" del Cód. cit.). 

Así, mediante los Decretos -que en copia se encuentran 

adjuntados- N° 383/12 (art. 132, inc. 5), N.J.F. N° 1.034/80), 1.213/12 (art. 

132, inc. 5), N.J.F. N° 1.034/80) y 2.929/11 (art. 132, inc. 8), N.J.F. N° 

1.034/80), se dieron de baja a los agentes Mario A. FERREYRA -fs. 496-, 

Bernardo José SERRA -fs. 497- y Cristian A. GÓMEZ —fs. 498-, 

respectivamente. 

A fojas 527/534, en ese sentido, la Instrucción nnerituó que 

deb ante el Poder Administrador la destitución, con carácter 

imputados ut- supra referidos, en tanto se ha acreditado 

2 
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que éstos incurrieron en la falta tipificada en el artículo 62, inciso 12) de la 

N.J.F. N° 1.034/80. 

Por su parte, a fojas 535, la División Sumarios D-1 

(Departamento de Personal), estimó que con relación SERRA, GÓMEZ y 

FERREYRA deberían modificarse las causales que originaron sus respectivas 

bajas, conforme lo establecido por el artículo 2°, in fine, del Decreto 

Reglamentario N° 978/81. 

La Asesoría Letrada Delegada actuante en jefatura de 

Policía, a fojas 541/542, consideró que se encontraban acreditadas las faltas y 

correspondían las medidas segregativas respecto al personal policial 

investigado. 

Cabe resaltar, que la sentencia antes mencionada, se 

encuentra firme y resulta condenatoria de los agentes sumariados, con penas 

privativas de libertad y, por ello, las sanciones devienen totalmente 

aplicables, conforme lo establecido en el artículo 62, inciso 12), de la N.J.F. N° 

1.034/80, en tanto el mismo prevé la destitución con carácter de cesantía en 

el supuesto del aquel personal policial condenado judicialmente a pena 

privativa de libertad, de ejecución no condicional. 

En 	ese 	sentido, 	la 	Fiscalía 	de 	Investigaciones 

Administrativas, a fojas 546/548, mediante la Resolución N° 813/15, 

't-ecomendó la aplicación de la misma sanción antes descripta, con la salvedad 

de q e respecta de los agentes que fueron dados de baja mediante los 

De étos N° 3 /12 —FERREYRA-, 1213/12 —SERRA- y 2.929/11 —GÓMEZ- 
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deberá procederse a su revisión conforme lo establecido en el artículo 2°, in 

fine, del Decreto reglamentario N° 978/81. 

Ahora bien, particularmente, y respecto de los actos 

administrativos traídos actualmente a examen, mediante la Resolución N° 

49/17 "J" DP-SA, obrante a fojas 560/560 vta. se  dispuso gestionar ante el 

Poder Ejecutivo la destitución con carácter de cesantía del Comisario de 

Policía Omar. J.L. ESCOBAR —debidamente notificada al administrado- y 

mediante la Resolución N° 53/17 "J" DP-SA, obrante a fojas 562/562 vta. se  

resolvió proceder de la misma manera respecto del agente Marcelo G. SMIT. 

II.-Actos administrativos proyectados:  

Respecto de los Decretos proyectados a fojas 566/571, es 

dable resaltar que las medidas propiciadas en ellos en relación a los agentes 

SMIT y ESCOBAR se justifican plenamente, en tanto se corresponden tanto a 

los hechos acreditados en autos como al derecho aplicable. 

En cuanto a la redacción de los actos administrativos 

sometidos a consideración, se sugiere que, en la parte dispositiva de los 

mismos, se reemplace en el artículo 1°, la locución "Destitúyase" por 

"Destitúyese", por cuanto la técnica legislativa recomienda el uso de los 

verbos en tiempo presente, modo indicativo. 

III.-Tramitación posterior de las actuaciones:  

Conforme fuera merituado por el Departamento de 

compartido por la Asesoría Letrada Delegada actuante ante 

(fs. 541) y la Fiscalía de Investigaciones Administrativas (fs. 
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548, artículo 2°, de la Resolución N° 813/15), corresponde respecto de los 

agentes que ya fueron dados de baja (FERREYRA, SERRA y GÓMEZ), proceder 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 2°, in fine, del Decreto N° 978/81. 

IV. - Consideración Final:  

Por todo lo expuesto, habiendo realizado el precedente 

análisis técnico jurídico, conforme a la competencia otorgada por la Ley Nº 

507, este Órgano Asesor entiende que, efectuada la corrección señalada, 

correspondería la prosecución de las actuaciones, de acuerdo a las 

consideraciones antes vertidas. 


